
TR.4NSPORTE 
RESOLUCION NO 170101i 

POR CUANTO: De confomMad con lo di-questa p :. 
el Decreta-Ley nq 147 "De la reorganización de las o o  :- 
nismos. de la Admiiiist~acián central del Estado" de i.: 
cha 21 de abril de 1994, el Comité Ejecutivo del Co i -  

sejo de Ministros adoptó e¡ Acuerdo. ne 2832 can fecha.?: 
de  noviembre de 1994, mediante el cual aprobó c<  '1 
carácter ~rovisional hasta tanto sea adootdda la nue--: 
legislación, el objetivo y las atribuciones especificas c?' 
Ministerio del Transporte, el q u e  en su  apartado Sr: 
GUNDO expresa que es el organismo encargado de di>-'- 
gir, ejecutar y controlar la ~ l i t i c a  d e l  'Estado y : ,' 
Gobierno en cuanto al transporle terredre. marítimo ! 
fluvial, sus servicios auxiliares Y ronexos x, la nave:.: 
eiún civil maritima. 

POB CUANTO: Por Resolución no 141, dicta'dda 
fe& ZZ de octubre de 1,969 por el Viceministro Prime'., 
del Ministerio de Justicia, se e e g 6  y transfirió al M - 
ni-rterio Be d e a m r t e  la Sección de  Boques de los R;- 
gistras Mercantiles de la Rqública con sus libros i 

funciones. 
POR CUANTO: Por Resolución no G-70-14, dicta¿ 

con fecha 15 de  agosto &e 1970 por el Ministro de Trant 
wrk .?e centraliz6 en un registro 6nim que se denmnin 
'Zegish Central de  Buques del Ministerio de Transpor 
te", 1s Sección de Buques de los Registros Macintile' 
de la Repúbiicai que le fueron trans[ff id0s por ?a Reso 
lución a que se rsfiere el eOR CLIANiO anterior. 
m, COANtTO: Por la disposición transitoria RRIIME- 

RA de la Ley no 1229, de fecha 20 de agosto de 1970 st 
transfirió el Registro Central de Buques del Ministeric 
de  Transparte al Minkteria de Marina Mercante y dc 
P u e h ,  creado por dicha Ley. 

POR CUAWl'O Por la disposición transitoria TERCE- 
RA de la Ley nD 1323 "Ley de organización de la Admi- 
nistración Central del Estado", de fecha 30 de n o v i d r e  
de 1676 se declaró extinguido el Ministerio de  Marina 
Mercan* Y de Puertos y gor la diwwsidón ünal CUM- 
TA del PWO t?xh legal, se trandiriemn las atribx- 
cianes Y funciones legahenie asignadas al expresado 



Ministerio de Marina Meirante y de puertos al ~ i n i ~ .  
terio del T r a m r t e .  

POR C&INTfl: Por Re3olución ne 197, dictada en 
fecha l a  de noviembre de 1978 po; el Ministro del Ttans- 
PWk se modificó el nombre de "Registro Central de 
Buques del Ministerio de Transporte" por el de "Regis- 
tro Central de Buques", adscribiéndolo a la Dirección 
Jurldica de este organismo. 

POR CUANTO: Por ~ o l u c i ó r i  nv 67, dictada en fe- 
cha 23 de juiio de 1982 por el Ministro del Transporte 
se aprob-5 y puso en vigor el "Reglamento para la soli- 
citud de insc r~ iones  en el Registro Central de Buques". 
y por la Resolución nD 22, dictada el 6 de abril de 1993 
tambien par e! Ministro del Transporte se modificó el 
precitado Reglamento. 

POR CUANTO: Por el ariculo 6 del Decreto-by 17 
de 20 de noviembre de 1878 se creó la Sección de Abas- 
tecimienlo Prov&:onal en el Registro Central de Buques. 
donde se inscribirá el buque extranjero mercante a de 
pesca fletado con derecho a usar pabellón nacional. 

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros al a m a r o  de lo dispuesto en la d'isposici0n 
final SWilMA dei precitado Decreto-&y no 147 de 21 
de abril de 1991. adoptó el Acuerdo n? 2017 de fecha 25 
de noviembre de 1994, ei que en su  apartado TERCERO 
establme los deberes, atribuciones y funciones comunes 
de los organismos de la Administración Central del Es- 
taido y de sus jefes, entre las que se encuentran, de 
+cuerdo con lo consigndo en su numeral 4)- las d e  
"Dictar, en el :&te de sus facultades y caWetencia, 
rsglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obli- 
gatorio cumplimientc para  el sistema del organismo y, 
en su caso, para los demás arganimos, los órganos loca- 
ies, del Poder Popular, las entida'des estatales. el sectsr 
cmperativo, mixto, privado. y ?a población". 

POR ' T m  En uso de Ias facultades que me están 
conferidas 

~esieivo: 
PRiMERO: Apmbar y poner e n  vigor el simiente 

REGLAMENTO PARA L A  SOLICITUD 
DE INSCRIPCIONES <Y BAJAS 

EN .EL REGISTRO CENTRAL DE BUQUES 
CAPITULC 1 

DE LA P P D I ~  ~SGRIPC%ON 
O XNSCIUPCNSN DE PaOPíEDAD 

ARTfCXiiB 1.-La inscriwióii en el Registro Central 
de Buques, que en lo adelante se denominará '%L RE- 
GISTRO, de un buque, embarcación o artefacto naval 
de nacionalidad cubana. inscrito en cualquiera de :as 
listas de los registros de capitanius, que teman Por ob- 
jeto su e>miotación comercial y pasea el Certificado de 
Navpgabilidsd. es obligatorio deconformida'd con lo dis- 
mesto e:, el CMigo de Cmercio. cu).a primera in-crip- 
cidn será la de pi-apiedad del misino. 

ARTICULO %-Es igualmente de oW~igatorio cun;pli- 
miento la iiiscripción en la Secc;ón de Abanderam;er,to 
Provisional en EL REGISIñO, de aquellas buqiies mer- 
cantes o de Pesca extranjero5 wn aerecha a usar EI ~- 

pabellón nacional. 
ARTíCULU 3.-La primera i.~cripcicin ni El. REGIS- 

cirnten3rb tir¿os los datos de iss caraclerklicss Q G ?  

.sean necesarias Para la plena y total identificación de1 
buqne o embarcación de que se trate y que son :os 
enumetados en el  inciso 1) del articulo 22 del Código de 
Comercio, Y además, la mati-íwla del buque g su valor. 

En el caso de aba,nkleramiento provisionai se h a ~ á  
constar ademis. el contrato de fletamento per el que e1 
mismo se trasmita, adquiera o modifique y su término. 

ARTfCULO 4.-La certificación que se expida por EL 
REQISTRO con vistas a la primera inscripción. consti- 
tuye el documento escrito acreditativo de la propiedad 
del buque O embarcación cubana, u en su caso, del dere- 
cho a usar el pa~kllón cubano. 

CAP~TULO EL 
DE LA SOLICiTUD DE LA .APJM@XA 1NSCRlPClbN 
mTTWi.0 &-La sollcituki de la primera inscripción 

se realizará mediante escrito con copia. de la persona 
natural o juddira interesada. Esta solicitud se presen- 
tará en EL REGISTRO, como entidad rectora eentrai- 
mente, subordinado a la DiRación de Cuadros. Asuntps 
Jurídicos y Laborales del Ministerio del Tramwrie.. 

mTtrXT.0 6.4.4 la salicitud de inscripción se acom- 
paíiarán los documentos siguientes: 

a) certificación expedida por la Capitania dei Puerto 
de Matricula del buque o embarcación:. 

b) documento de arqueo. expedido por funCionaIi0 
competente; 

C )  document~ acreditativo de  ;a adquisicion del buque 
o embarcación cubana, original, o mediante oopia 
certificada; y 

ch) cuando se trate de abanderamientoprovisional. se 
adjuntará el contrato de fktamentopor el que 
se tracmits al fletador cubano la gestión náutica Y 

cmelFia1 del buque. 
ART~CULO 7.-Cuando no exista el dmumento a We 

se refiere el inciso c)  del articulo anterior, las empresas 
operadoras-amiadoras.. acreditarán tal extrano, mediante 
certificaciún del jefe de contabilidad o econamico. w- 
di& con vistas a ios controles de medios b á s i , ~  exis- 
tentes en dichas entidades sobre el valor de1 medio 
básico, si consta pc?gadas deudas o giavámenes exhtentes 
sobre ei mismo y su cuantía, asi como cualquier dato 
que se estime de interés a los fines para ios cuaies se 
expide. 

~ R ' r f c u m  3.-La presentación de !a solicitud Y de 
los documentos requeridos. conlieva las gravámenec co- 
rrespondientes que se establece en el anexo 3, rime- 

ral 12 de la úey 73 del Sistema Tributario. sera persoiia'. 
y par consiguiente. no se admitira la que se recibe Por 
otra vía. que le será devuelta al remitente. 

CAPfTULO 311 

DE M S  BEOd'NDAS Y POSTWIORES MSCRIPClONES 
AFbTfCULO 0.-Lris segundas y pasteriores in5ciipciocer 

soii :a que aieclan aiguna o alguiias de las caracterís- 
ticas que identifican al buque o embarcación cubana, 
con derecha a usar el pabellón cubano. consigna;ias er. 
la inscripción de su propiedad o primera inscripción. 
tales como: 
-cambio de nombre o denaminaciún: 
-cambio de propietario; 
--:.Ulbio d.; m?t"i. 



-cambio de 1Uta; 
-Cualquier cmbio que afecte s u  oprabilidad, djmen- 

siones o cpacidid; 
-baja definitiva; y 

-baja OrOhional de buque mercante o de pesca cu- 
bano a~tasirado a usar pabellón extranjero. 

ARTfCULQ &O.-Asimismo, podrán ser objeto de se- 
gundas y posteriores inscripciones en EL RECiISTRO 
aquellos documentos relacionados con la imposieióx. mo- 
dificación o extinción de g ravánnw existentes sobre lbs 
buques, embarcaciones o srieíactos navales cubanos, in- 
duida ?a h i w h  naval Que regula l a  ?y;Derr+ nú- 
mero 14'2 de 12 de mayo d e  L W  sobre la HipoDeca 
Naval.. 
&TfCULC, 11.-Las cambios. de nombre o denmnlna- 

c!ón del buque o embarcación cubana, lo soiici%erá la 
persona natural o juridica a quien interese el cambia. 
acoU4xiiiando a la solicitud, certificación del Registro 
de  Buques de La Witariia del Pueito 'de .-Matiicmla en 
que conste el nmbre  o denominación anterior, y el 
n d r e  actual dei buque o embarcación. 

AXflClR.0 ,m-Los cambios de traspaso de pmpiedati, 
requerirán la *licitud de la Wrsona natural o jurídica 
inte-esada, mediante escrito con copia que 'contendrá el 
número de la resolución que dispone o autoriza el tras- 
paso e n s u  caso y aquellos datos del registro como son: 
hoja, folio y torno en que &parece inscrito el buque O 
embarcación objeto de traspaso. 

A esia solicitud se m p a i i a r á  la certificación de la 
Capitanía del Puerto donde se haya inscrito pmvimnente 
dicho cambio. 

.91(TfCULO 13,En los casos de cambios delista o de 
motor, instalación de motor, amwo a rrarqueo, .se pm- 
cderá  por la persona naturai o jurúdica, a d ic i tar  de 
EL W I S i X i O  la anotación que Le interesa, acompa- 
fiando a su escrito can copia, en cada caso, b certifica- 
ci.5n.de la Capitania del Puerto eii que conste el cambio 
cperado. 

ARTfCULO 14.-Cusndo se trate de la baja definitiva 
de ?c+ casos a que se refiere el articule precedente, 1% 
persona natural o jurídica. con vista a ia resolución que 
dicte el organismo conwtente. en su caso, realizará la 
solictud mediante escrito con cqpiu, haciendo constar 
105 a a t o ~  registrales para la localización de !as inscrip- 
ciones de ptdpiedad del buque o d a r c a c i á n  en EL 
REGISTFLO, as1 cama el número, fecha y organismo. que 
dictó la mencionada resolución. y acmpañará certifi- 
cación de lu Capitania del, Puerta acseditando su baja. 

ARTfCWO15.-Si el cambio está referido a operahi- 
lidaid, dimeiuiones o capacidad del buque a embarcacióii. 
la sdicitud se realizará iguaimente mediante escrito can 
copia del interesado. acompaiiando en cada caso el docu- 
mento acreditativo del cambio y certifieacibn de Va Capi- 
tanía dei Puerto Iiacientdo condar dicho cambio. 

ART~CULO 1 6 . 4 n  los casos cmnprendidos en los. a?- 
ticuios anteriores, la cwia rk! escrito de solicitud pe 
devolverá a su representan* con diligencia expresiva 
dci CumpXrrAento de !o sollcltndo para i r h i -  poste- 
:iores, si procedieren. No obstante en el caso de lw bajas 
de los medios básicos dafinitivameiite ociosas, por dei- 
aiiace, hund!mieniD, irenüio. destruQi6n total, des*%- 

rición üsica o cualquier otra circunstancia análoga, ten- 
drá la Obligaob5ndentto de los treinta dias posteriores 
a la notificación de baja del Registro Cobano de Buques 
Y de las Sociddades Clasificadoras Extranjeras que pro- 
ceda% a comunicar dicha baja a EL REGISTRO, para 
dar Por cancelada dicha inscripción. 

AS<TfCUL0 L7.-la solicitud se Presentará Personal- 
mente por el interesado en ?ZL FZ3GlSTRO. no admitien- 
dose al igua: que en el caso de las primeras inScri9- 
eiones ia utiiizaci6n de otra vía de pmsentación, en cm0 
caso, de utilizarse, le será devuelta al interesado sin 
diiigencia. 

ARTfCULO 18.-A los efectos de :a ppresentaeibn 'de las 
mlicitudes de s k n d á  y posteriores inb-brUpciones, se 
ccncedei6. un témino de Beinta días hábiles wteriores 
a la fecha de cambio, irasldxla. u operación de que se 
trate. 

ARTfCULO 19.-EL irsump!hniei:to de lo seIia!ado e:, 
los artkulos 15 y 18 de la presente Resolución dentro 
de los términos emre&dos, si se trata de .upa empresa 
o entidad estatal, se dará cuenta con ei incumplimiento s 
ia dirección de la empresa o entidad de que se trate. 
a los fines de que se adopten las medidasdisci~linariaj 
que pmcedan contra ei dirigente o funcionario incuwli- 
dar. con arregio a 10 dismiesb en la legislación vigente. 

m LNS WSCRIPUDNBS 
MTfCüU3 U.-Cuando se advierk por el prapieurio 

u aperador-armador, en ei caso de abanderamiento pro- 
visional con pahl3ón cubano. de u n . W u e  -ante O 

de pesca extranjero. una vez finnado el asiento por el 
encargado de E5 REGlS'ZRO un .ymr material cometido 
en le inscripcibn de un buque o embarcaión, padrá 
solicitar sea redificado con vista a los documentos que 
obran en el expresado Re%stro. 

ARTfCLZO 21.-Si se trats de e r m k  de concepto, co- 
metidos en los asientos en general, cuando resultan de 
tales asientos. se Mificarán siemvre que esté de acuer  
da en ello el interesado y así lo s0:iciture. 

c ~ ~ f ~ u 1 . 0  v 
DEL CIERRE DE EIOJAS UN EL REGISTRO 

,2ñTfCULO 22-El wisiradar, de oficio, o cuando io 
soliciten los interesados, practicará el cierre de hoja en 
EL REGISTRO en los siguientes casos: 

a) si una inscripción se hace ilegible. rsci.ibiéndose de 
nuevo la in*Wción y cerrando la hoja que con- 
tenia la anterior; ? 

b) si se cometen errores de e3:ritiiras o insc;ipciOnes 
fahas por motivo de equivocación. se anuiará !a ins- 
cripció~l defectuosa o falsa. quedando cerrada !a 
hoja eri que aparece :a misma. reabriin3ose riue- 
va hoja. 

C A P ~ T ~ ' L O  v i  
PUBLICIDAD DEL REGISTRO 

ARTICULO 23.-Los interesados, sean personas natu- 
rales o juriúicas, porán o!I!e:ier datos o antecedentes 
de EL REGISTRO mediants: 

al manifestacióri del libro o libros que indicme sara 
We ' a v e  ios datos c ne ta  93% le convinieren; 



b) certificación de los particuiares que interese, seAa- 
iando precisamente el folio y tomo del libro e ins- 
cripción en que consten los datoso antecedentes. 

Podrá solicitarse en forma verbal 12 búqueda previa 
de estos extremos antes de presentar h soiicitud escnta. 

CAPITULO VH 
DE iAS CWTIFICAC10NES 

A R T ~ ~ M  24.-Las certifi?l..'-.-r; que se expidan par 
EL REGISTRO de las inscripciones que constan en i.1 
mismo, podrán ser: 

a )  Litera! de una o varios asientos o inscri~iones: y 
b) en relación; de uno a varios asientos 0 inscripciones 

o ddemninados e x t m o s .  
,4RTfCULO 26.-Las certificaciones de inscripciones. al 

igual que éstas, deberán dicitarse mediante escrito con 
copia presentado personalmente por el interesado en 
EL REGISTRO. 

xo se admitirán solicitudes que no se presenten en la 
foma di&esta en el párrafo Precedente. 

.kRTfCULQ %.-Para la obtención del ceríificado de 
riavegabilfdad; resulta totalmente obligatorio para t e a  
embarcación, estar en ,posesión de la certificación de ins- 
cripción que se expida por el Registni Central de Buques. 
SEGUNDO Se faculta a la Direcci6n de Cusdros, 

Asuntos Juridicos- y Laborales de este organismo para 
dictar cuantas instrucciones resulten necesarias para el 
mejor eumr>limiento de lo que se es iabke w r  medio 
de la presente Resolución. 

TFROElRO: La msente Resolución comenzará a regir 
a partir del lv ae enera del 2YH)Z 

CUARTO: Notifiquese a los viceministms. al Inspector 
General d6i Transporte y a '  10s directores que deban 
conocer de l a m i m a ,  a las empresas wradoras-anna- 
doras de buqueS y emíwrcaciones cubanas &el Ministerio 
de! Tranworte y & otras organismos de la Administra- 
cicin Central de1 Estada y a cvantas más personas natri- 
rales y jurídicas pmeda. Publfqcese en la Gaceta Oficial 
de la República. . . 

Deda en Ciudad de La Habana, a 17 de julio del 2001. 
Al~am P € m  Morales 

Ministro de! Transporte 


